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Anexos: "O". 
Copia: "No aplica". 
Elaboró: Mañana Rodríguez Bernal Abogada Par- Cúcuta 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 05-06-2017 
Número de r,d!caelo q..e mrlyende: "r•lo aplica". 
Tipo de respuesta: "Informativo". 
Archivado en: Expediente 

Cualquier inquietud o información adicional al respecto, con gus 

Cordialmente, 

RO. E LBER BARRERO LEMUS 
Sil 	 ik* 

Gestor Ti Gradó7 
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Nombre/ Razón Social 
AGENCIA NACIONAL DE MINE 
ANM - PAR CUCUTA 

Di,ovIÓnCALLE 13A # 1E-iolT.900.500.018-2 
BARRIO CAOBOS 

Ciudad:CUCUTA 

Departamento:NORTE DE 

6—ÓC1rige711-o'stal:5400064€ 
Envio:PE001907661C0 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón SocJal. 
NICOLAS GABRIEL ROJAS 
FUENTES / PEDRO LEON SOL José de Cúcuta, 05-06-2017 
Direack5n,CARRERA 51 a 1031 
TEL 8103348 EXT 107 

ORES 
Departamento: BOGOTA D cilSORCIO PLATAFORMAS PETROLERAS 
código postailflitisiPEDRO LEON SOLANO CARPIO 
Fecha Pre-Admislón: ¡COLAS GABRIEL ROJAS FUENTES 06/06/2017 14 38 17 

IslarlitZ:=1:39:1ERA 51 No. 103B-48 
6103346 EXT 107 / 3153469076 

BOGOTA, DC 

Cludad:BOGOTA D.C. 

t. 
 TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 

Asunto: CONTRATO DE CONCESION N2 KH6-11401 

Cordial Saludo, 

Me permito comunicarles que, dentro del Contrato de la referencia, se ha proferido la RESOLUCIÓN VSC No. 000470 
del 26 de mayo de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION VSC No. 000865 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA TERMINADA POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. KH6-11401", la cual 
debe ser notificada personalmente. 

Con base en lo anterior, le solicito presentarse en el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del 
presente oficio, en las instalaciones del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ubicada 
en la Calle 13A No. 1E-103 Barrio Caobos, con el fin de que se surta el trámite respectivo; en caso de que no se 
presente en el término concedido la mencionada notificación se efectuará por Aviso. 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10 Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta Calle 13A N° 1E-103 Barrio Caobos San José de Cúcuta. Teléfono: 5720082 

http://www.anm.gov.co/ contactenos@anm.gov.co   
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